
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

La Comunicación cobro persuasivo condena costas judiciales proceso 
11001310502820120043300. “Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el 
contenido de la presente comunicación,”, EE-02544-202207947-Sigef Id: 
463260, la empresa de Mensajería reporta DEVOLUCION, el día 20/05/2022 así 
las cosas no es posible su ubicación y se desconocen otros datos para el 
cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Comunicación cobro 
persuasivo condena costas judiciales proceso 11001310502820120043300 y 
documentos anexos en (03) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) CLARA INÉS 
MARTINEZGUERRA VALDIVIESO, identificado (da) con cédula de ciudadanía N° 
21.066.809, citado (da) con anticipación, no se ha hecho presente ante esta 
oficina con el fin de adelantar la notificación personal. Sin embargo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo se informa mediante comunicación publicada en la 
página web www.foncep.gov.co y en la cartelera física del punto de atención al 
ciudadano por el término legal de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 01 días del mes de Junio de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 08 días 
del mes de Junio de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

 

______________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fechafijaciónaviso:01/06/2022

 
_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha retiro aviso: 08/06/2022 
 



 

  

 

  



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202207947-Sigef Id: 463260

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 06-mayo-2022 16:11:43
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: CLARA INES MARTINEZ GUERRA VALDIVIESO
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor (a):

CLARA INÉS MARTINEZGUERRA VALDIVIESO
C.C. 21066809
Carrera 21 No. 31 - 47
Palmira – Valle Del Cauca

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Cobro persuasivo condena costas judiciales proceso 11001310502820120041300
Referencia: Clara Inés Martínez Guerra Valdivieso con C.C. No. 21066809

Respetada señora,

De conformidad con la liquidación de costas elaborada por el Juzgado veintiocho (28) Laboral del Circuito
de Bogotá y conforme la Sentencia absolutoria de primera instancia de 23 de octubre de 2013, confirmada
en Sentencia de segunda instancia el 20 de marzo de 2014 emitida por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá – Sala Laboral, y que no caso el 12 de mayo de 2020 en instancia de la Sala de
Casación Laboral – Sala de Descongestión No. 1 de la Corte Suprema de Justicia, usted fue condenada a
pagar la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
($1.713.333) M/CTE, por concepto de la liquidación de costas efectuada el 5 de marzo de 2021 a cargo de
la demandante y a favor de la demandada; dentro del proceso del asunto, adelantado por usted, contra el
Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones – FONCEP.

De acuerdo con lo anterior la invito para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la
presente comunicación, cancele la obligación en el Banco de Occidente a la cuenta AHORROS No.
256-12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER- una vez realizado el pago por favor
remitir los soportes del mismo a la carrera 6ª No. 14-98. Piso 7º. Edificio Condominio, Parque Santander de
Bogotá D.C. y/o al correo electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co, o sírvase manifestar su voluntad
de pago para suscribir un acuerdo de pago.

Lo anterior, a efectos de evitar adelantar las acciones legales tendientes a hacer efectivo el cobro ordenado
judicialmente e incrementar los valores adeudados.

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

Anexo: Auto que aprueba liquidación de costas
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Responsable del área Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada contratista Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva



Apc** 

 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-S E C R E T A R Í A- 

 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho de la Señora Juez  informando que el proceso ordinario laboral 

N° 2012-00413 regresa del Tribunal Superior de Bogotá CONFIRMANDO la 

sentencia de primera instancia, luego de la decisión de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, NO CASÓ la decisión de segundo 

grado. 

 

Por lo anterior, se presenta la siguiente liquidación de costas:  

 

PRIMERA INSTANCIA: Se incluye por concepto de agencias en derecho la 

suma de TRESCIENTOS MIL PESOS  ($300.000°°) a cargo de la parte actora 

y en favor de cada una de las demandadas. 

 

SEGUNDA INSTANCIA: Sin costas. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Se incluye por concepto de agencias en 

derecho la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS ($4.240.000°°) a cargo de la parte actora y en favor de las 

demandadas, que se distribuirán en partes iguales entre ellas  

 

 

No habiendo nada más que incluir. Sírvase proveer. 
. 
 

 

 

 

ANDREA PÉREZ CARREÑO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D. C., ocho  (08) de  marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo señalado 

en el Art. 366 del Código General del Proceso se DISPONE: 
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PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá.  

 

SEGUNDO.- APROBAR la anterior liquidación de costas por encontrarse 

ajustadas a derecho.  

 

TERCERO.- Lo anterior sin perjuicio de que éste sea controvertido de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 numeral 5° del C. G. del P. 

 

CUARTO.-  Para los fines establecidos en el Art. 306 del C.G.P permanezca 

en Secretaría el presente proceso por el término legal, eventual solicitud de 

ejecución que deberá formularse dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la ejecutoria de la sentencia o el auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

Superior. (Inciso 2° Art. 306 del C. Gral. Del P.)  

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior y previas las respectivas desanotaciones 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIANA ELISSET ALVAREZ LONDOÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por anotación 
en Estado N° 038  fijado hoy 09- 03-2021 

 
ANDREA PÉREZ CARREÑO 

SECRETARIA 
 




